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PROGRAMA Y PRESUPUESTOS, 2008-2009* 
 

Propuestas del Director General 
 

Corrección 
 

I. Programas B.1 y B.2 
 
1. Durante la preparación de los cuadros financieros para el documento IDB.33/7-PBC.23/7 se deslizó un error 
al ingresar los datos, a raíz del cual se intercambiaron recursos entre los Programas B.1 y B.2. 
 
2. El error ya se ha corregido y los cuadros afectados se reproducen en el presente documento de corrección. 
La corrección se limita a los cuadros en los que figuran recursos correspondientes a los Programas B.1 y B.2. No 
afecta al total general de los recursos, ni cambia los recursos asignados a los Programas Principales. 

 
 

__________________ 

 * El presente documento es traducción de un texto que no ha pasado por los servicios de edición. 

Junta de Desarrollo Industrial 
33º período de sesiones 
Viena, 25 a 27 de junio de 2007 
Tema 5 del programa provisional 
 

Comité de Programa y de Presupuesto
23° período de sesiones 
Viena, 2 a 4 de mayo de 2007 
Tema 5 del programa provisional 

 

Por razones de economía, sólo se ha hecho una tirada reducida del presente documento. Se ruega a los delegados 
que lleven consigo a las sesiones sus propios ejemplares de los documentos. 
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En la página 28, Programa Principal B: Dirección Ejecutiva y Gestión Estratégica, sustitúyase el cuadro 
titulado “Por programa” por el siguiente: 
 
 

Programa Principal B: DIRECCIÓN EJECUTIVA Y GSTIÓN ESTRATÉGICA 
       
Por Programa      
       
        Presupuestos Cooperación   

    Puestos ordinario y técnica   
    CO SG operativo (recursos extrapresupuestarios) TOTAL 
              
B.1. Dirección Ejecutiva  5,20 9,20 4.390.630  4.390.630 
B.2. Planificación Estratégica y 

Coordinación dentro del Sistema 
de las Naciones UNidas  7,25 4,10 4.182.930  4.182.930 

B.3. Evaluación 4,00 2,00 1.507.300  1.507.300 
B.4. Promoción Pública 2,30 3,20 1.585.880  1.585.880 
B.5. Servicios Jurídicos 3,05 2,00 1.134.230  1.134.230 
B.6. Supervisión Interna  4,00 2,00 1.401.680  1.401.680 
             
B. Total del programa principal 25,80 22,50 14.202.650   14.202.650 
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En la página 29, Programa B.1: Dirección Ejecutiva, sustitúyase el cuadro titulado “Estimaciones de recursos” 
por el siguiente: 
 
 

Programa B.1: Dirección Ejecutiva 
       
Estimaciones de recursos (en euros)     
       

Puestos Estimaciones para 2008-2009 (tras reajuste de costos) 
       Cuadro 

orgánico 
Servicios 
generales Total   

Presupuesto 
ordinario 

Presupuesto 
operativo Total 

5,20 9,20 14,40 Gastos de personal 3.515.930  3.515.930 

     Consultores 119.600  119.600 
     Reuniones 169.400  169.400 
     Viajes oficiales 561.200  561.200 
     Gastos de funcionamiento 20.300  20.300 
     TIC 4.200  4.200 

      Gastos brutos totales 4.390.630   4.390.630 
      Recursos netos totales 4.390.630   4.390.630 
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En la página 31, Programa B.2.: Planificación Estratégica y Coordinación dentro del Sistema de las Naciones 
Unidas, sustitúyase el cuadro titulado “Estimaciones de recursos” por el siguiente: 
 

Programa B.2: Planificación Estratégica y Coordinación dentro del Sistema de las Naciones Unidas 
       
Estimaciones de recursos (en euros)  
       

Puestos Estimaciones para 2008-2009 (tras reajuste de costos) 
    Presupuesto Presupuesto    Cuadro  

orgánico 
Servicios  
generales Total   ordinario operativo Total 

7,25 4,10 11,35 Gastos de personal 3.516.730  3.516.730 

     Consultores 60.200  60.200 
     Reuniones 21.200  21.200 
     Viajes oficiales 116.400  116.400 
     Gastos de funcionamiento 392.400  392.400 
     TIC 76.000  76.000 

      Gastos brutos totales 4.182.930   4.182.930 
      Recursos netos totales 4.182.930   4.182.930 
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En las páginas 143 y 144, Anexo A, sustitúyase el cuadro 1, titulado “Gastos e ingresos de los presupuestos 
ordinario y operativo, por Programa Principal y Programa”, por el siguiente: 
 

Anexo A 
Cuadro 1. Gastos e ingresos de los presupuestos ordinario y operativo, por Programa Principal y Programa 

(en euros) 
 

Porcentaje del 
presupuesto total 

 

Presupuesto 
aprobado de 
2006-2007 a/ 

Crecimiento 
de los 

recursos en 
2008-2009 

a valores de 
2006-2007 

Recursos 
necesarios 

para  
2008-2009 

a valores de 
2006-2007 

Reajuste 
de costos 

a valores de 
2008-2009

Recursos 
necesarios 

para  
2008-2009  

a valores de 
2008-2009 2006-2007 2008-2009

Programa 1 2 3 4 5 6 7 
Gastos               
A ÓRGANOS NORMATIVOS         
A.1 Reuniones de los Órganos Normativos 3.067.560 361.520 3.429.080 181.600 3.610.680 1,8% 2,0% 
A.2 Secretaría de los Órganos Normativos y 

  Relaciones con los Estados Miembros 1.486.530 114.000 1.600.530 31.600 1.632.130 0,9% 0,9% 
Subtotal 4.554.090 475.520 5.029.610 213.200 5.242.810 2,6% 2,8% 

           
B DIRECCIÓN EJECUTIVA Y GESTIÓN ESTRATÉGICA       
B.1 Dirección Ejecutiva 4.644.790 (399.820) 4.244.970 145.660 4.390.630 2,7% 2,4% 
B.2 Planificación Estratégica y Coordinación dentro 

  del Sistema de las Naciones Unidas 4.222.980 (51.380) 4.171.600 11.330 4.182.930 2,4% 2,3% 
B.3 Evaluación 1.769.320 (280.320) 1.489.000 18.300 1.507.300 1,0% 0,8% 
B.4 Promoción Pública 454.400 1.076.810 1.531.210 54.670 1.585.880 0,3% 0,9% 
B.5 Servicios Jurídicos 1.104.260 9.830 1.114.090 20.140 1.134.230 0,6% 0,6% 
B.6 Supervisión Interna 1.575.280 (192.000) 1.383.280 18.400 1.401.680 0,9% 0,8% 
Subtotal 13.771.030 163.120 13.934.150 268.500 14.202.650 7,9% 7,7% 

           
C REDUCCIÓN DE LA POBREZA MEDIANTE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS       
C.0 Reducción de la Pobreza mediante Actividades 

  Productivas 21.273.415 6.928.963 28.202.378 798.955 29.001.333 12,2% 15,7% 
Subtotal 21.273.415 6.928.963 28.202.378 798.955 29.001.333 12,2% 15,7% 

           
D CREACIÓN DE CAPACIDAD COMERCIAL         
D.0 Creación de Capacidad Comercial 25.622.493 (4.786.339) 20.836.154 677.160 21.513.314 14,7% 11,6% 
Subtotal 25.622.493 (4.786.339) 20.836.154 677.160 21.513.314 14,7% 11,6% 

           
E ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE         
E.0 Energía y Medio Ambiente 22.925.363 2.607.009 25.532.372 701.205 26.233.577 13,2% 14,2% 
Subtotal 22.925.363 2.607.009 25.532.372 701.205 26.233.577 13,2% 14,2% 

           
F PROGRAMAS INTERSECTORIALES Y COHERENCIA A NIVEL DE PAÍSES       
F.1 Investigación y Estadísticas Industriales 8.783.807 (2.012.060) 6.771.747 183.345 6.955.092 5,0% 3,8% 
F.2 Programas Especiales 8.424.021 (1.764.595) 6.659.426 219.140 6.878.566 4,8% 3,7% 
F.3 Coherencia Regional y a nivel de Países 9.981.250 1.075.225 11.056.475 612.120 11.668.595 5,7% 6,3% 
F.4 Apoyo a las Operaciones sobre el Terreno 8.934.880 232.845 9.167.725 354.300 9.522.025 5,1% 5,1% 
Subtotal 36.123.958 (2.468.585) 33.655.373 1.368.905 35.024.278 20,7% 18,9% 

           
G SERVICIOS DE APOYO Y GESTIÓN GENERAL        
G.1 Gestión de los Recursos Humanos 6.225.865 (46.160) 6.179.705 199.025 6.378.730 3,6% 3,4% 
G.2 Servicios Financieros 6.954.500 43.530 6.998.030 236.500 7.234.530 4,0% 3,9% 
G.3 Adquisiciones y Logística 7.280.575 757.190 8.037.765 332.875 8.370.640 4,2% 4,5% 
G.4 Gestión de Información y Comunicaciones 8.342.770 980 8.343.750 243.250 8.587.000 4,8% 4,6% 
G.5 Dirección y Gestión 1.245.890 107.310 1.353.200 45.100 1.398.300 0,7% 0,8% 
G.6 Normas Internacionales de Contabilidad del 

  Sector Público 
 

1.150.800 1.150.800 44.200 1.195.000 0,0% 0,6% 
Subtotal 30.049.600 2.013.650 32.063.250 1.100.950 33.164.200 17,3% 17,9% 

           
I COSTOS INDIRECTOS         
I.1 Contribución a los Servicios Compartidos y otros 

  Costos Indirectos 19.864.871 (441.381) 19.423.490 1.233.900 20.657.390 11,4% 11,2% 
Subtotal 19.864.871 (441.381) 19.423.490 1.233.900 20.657.390 11,4% 11,2% 

                  
GASTOS TOTALES (excluido el Programa Principal H) 174.184.820 4.491.957 178.676.777 6.362.775 185.039.552 100,0% 100,0% 

         
H ADMINISTRACIÓN DE EDIFICIOS               
H.1 Administración de Edificios Comunes 55.236.720 (5.132.010) 50.104.710 4.774.300 54.879.010 96,6% 96,4% 
H.2 Administración de Edificios de Uso Conjunto 1.927.000 9.760 1.936.760 112.100 2.048.860 3,4% 3,6% 

                  
GASTOS TOTALES (Programa Principal H)  57.163.720 (5.122.250) 52.041.470 4.886.400 56.927.870 100,0% 100,0% 
a/ Refleja los ajustes de la base presupuestaria.                 

(continúa en la página siguiente) 
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Cuadro 1 (continuación) 
 

Porcentaje del 
presupuesto total 

 

Presupuesto 
aprobado de 
2006-2007 a/ 

Crecimiento de 
los recursos en 

2008-2009  
a valores de 
2006-2007 

Recursos 
necesarios 

para  
2008-2009 

a valores de 
2006-2007 

Reajuste 
de costos 

a valores de 
2008-2009

Recursos 
necesarios 

para  
2008-2009  

a valores de 
2008-2009 2006-2007 2008-2009 

Programa 1 2 3 4 5 6 7 
Ingresos               
A ÓRGANOS NORMATIVOS         
Subtotal      0,0% 0,0% 
           
B DIRECCIÓN EJECUTIVA Y GESTIÓN ESTRATÉGICA       
Subtotal      0,0% 0,0% 
           
C REDUCCIÓN DE LA POBREZA MEDIANTE ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS 
      

C.0 Reducción de la Pobreza mediante 
  Actividades Productivas 57.900 (6.400) 51.500 5.700 57.200 0,0% 0,0% 

Subtotal 57.900 (6.400) 51.500 5.700 57.200 0,0% 0,0% 
           
D CREACIÓN DE CAPACIDAD COMERCIAL         
D.0 Creación de Capacidad Comercial 114.700 (7.500) 107.200 12.000 119.200 0,1% 0,1% 
Subtotal 114.700 (7.500) 107.200 12.000 119.200 0,1% 0,1% 
           
E ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE         
E.0 Energía y Medio Ambiente 152.900 6.250 159.150 17.900 177.050 0,1% 0,1% 
Subtotal 152.900 6.250 159.150 17.900 177.050 0,1% 0,1% 
           
F PROGRAMAS INTERSECTORIALES Y COHERENCIA A NIVEL DE 

  PAÍSES 
      

F.2 Programas Especiales 68.400 (2.200) 66.200 7.500 73.700 0,0% 0,0% 
F.3 Coherencia Regional y a nivel de Países 69.600 (1.850) 67.750 7.600 75.350 0,0% 0,0% 
F.4 Apoyo a las Operaciones sobre el Terreno 1.222.400 37.600 1.260.000 142.400 1.402.400 0,7% 0,8% 
Subtotal 1.360.400 33.550 1.393.950 157.500 1.551.450 0,8% 0,8% 
           
G SERVICIOS DE APOYO Y GESTIÓN GENERAL        
Subtotal      0,0% 0,0% 
           
I COSTOS INDIRECTOS         
Subtotal      0,0% 0,0% 
           
Ingresos varios 1.853.600 1.875.700 3.729.300  3.729.300 52,4% 66,2% 
                  
INGRESOS TOTALES  
(excluido el Programa Principal H) 3.539.500 1.901.600 5.441.100 193.100 5.634.200 100,0% 100,0% 
         
H ADMINISTRACIÓN DE EDIFICIOS               
H.1 Administración de Edificios Comunes 55.236.720 (5.132.010) 50.104.710 4.774.300 54.879.010 96,6% 96,4% 
H.2 Administración de Edificios de Uso 

  Conjunto 1.927.000 9.760 1.936.760 112.100 2.048.860 3,4% 3.6% 
                  
INGRESOS TOTALES (Programa Principal H) 57.163.720 (5.122.250) 52.041.470 4.886.400 56.927.870 100,0% 100,0% 
                  
TOTAL GENERAL NETO 170.645.320 2.590.357 173.235.677 6.169.675 179.405.352     
         
a/ Refleja los ajustes de la base presupuestaria.        
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En las páginas 145 y 146, Anexo A, sustitúyase el cuadro 2, titulado “Gastos e ingresos del presupuesto 
ordinario, por Programa Principal y Programa”, por el siguiente: 

 
Anexo A 

Cuadro 2. Gastos e ingresos del presupuesto ordinario, por Programa Principal y Programa 
(en euros) 

 

Porcentaje del 
presupuesto total 

 

Presupuesto 
aprobado de 
2006-2007 a/ 

Crecimiento de 
los recursos en 

2008-2009 
a valores de 
2006-2007 

Recursos 
necesarios 

para  
2008-2009 

a valores de 
2006-2007 

Reajuste 
de costos 

a valores de 
2008-2009 

Recursos 
necesarios 

para  
2008-2009  

a valores de 
2008-2009 2006-2007 2008-2009

Programa 1 2 3 4 5 6 7 
Gastos               
A ÓRGANOS NORMATIVOS         
A.1 Reuniones de los Órganos Normativos 3.067.560 361.520 3.429.080 181.600 3.610.680 2,0% 2,2% 
A.2 Secretaría de los Órganos Normativos y 

  Relaciones con los Estados Miembros 1.486.530 114.000 1.600.530 31.600 1.632.130 1,0% 1,0% 
Subtotal 4.554.090 475.520 5.029.610 213.200 5.242.810 3,0% 3,2% 

           
B DIRECCIÓN EJECUTIVA Y GESTIÓN ESTRATÉGICA       
B.1 Dirección Ejecutiva 4.644.790 (399.820) 4.244.970 145.660 4.390.630 3,0% 2,7% 
B.2 Planificación Estratégica y Coordinación dentro 

  del Sistema de las Naciones Unidas 4.222.980 (51.380) 4.171.600 11.330 4.182.930 2,7% 2,6% 
B.3 Evaluación 1.769.320 (280.320) 1.489.000 18.300 1.507.300 1,1% 0,9% 
B.4 Promoción Pública 454.400 1.076.810 1.531.210 54.670 1.585.880 0,3% 1,0% 
B.5 Servicios Jurídicos 835.260 9.830 845.090 15.340 860.430 0,5% 0,5% 
B.6 Supervisión Interna 1.575.280 (192.000) 1.383.280 18.400 1.401.680 1,0% 0,9% 
Subtotal 13.502.030 163.120 13.665.150 263.700 13.928.850 8,8% 8,6% 

           
C REDUCCIÓN DE LA POBREZA MEDIANTE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS       
C.0 Reducción de la Pobreza mediante Actividades 

  Productivas 18.634.990 5.586.703 24.221.693 580.120 24.801.813 12,1% 15,3% 
Subtotal 18.634.990 5.586.703 24.221.693 580.120 24.801.813 12,1% 15,3% 

           
D CREACIÓN DE CAPACIDAD COMERCIAL         
D.0 Creación de Capacidad Comercial 20.980.818 (4.055.154) 16.925.664 511.180 17.436.844 13,6% 10,7% 
Subtotal 20.980.818 (4.055.154) 16.925.664 511.180 17.436.844 13,6% 10,7% 

           
E ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE         
E.0 Energía y Medio Ambiente 19.835.953 1.615.834 21.451.787 534.735 21.986.522 12,9% 13,5% 
Subtotal 19.835.953 1.615.834 21.451.787 534.735 21.986.522 12,9% 13,5% 

           
F PROGRAMAS INTERSECTORIALES Y COHERENCIA A NIVEL DE PAÍSES       
F.1 Investigación y Estadísticas Industriales 7.529.507 (1.382.860) 6.146.647 157.845 6.304.492 4,9% 3.9% 
F.2 Programas Especiales 7.505.016 (1.988.680) 5.516.336 166.190 5.682.526 4,9% 3.5% 
F.3 Coherencia Regional y a nivel de Países 8.004.465 605.060 8.609.525 421.555 9.031.080 5,2% 5.6% 
F.4 Apoyo a las Operaciones sobre el Terreno 7.865.160 270.488 8.135.648 426.900 8.562.548 5,1% 5.3% 
Subtotal 30.904.148 (2.495.992) 28.408.156 1.172.490 29.580.646 20,1% 18,2% 

           
G SERVICIOS DE APOYO Y GESTIÓN GENERAL        
G.1 Gestión de los Recursos Humanos 4.521.265 (46.160) 4.475.105 134.425 4,609,530 2,9% 2.8% 
G.2 Servicios Financieros 5.281.500 (1.370) 5.280.130 168.600 5,448,730 3,4% 3.4% 
G.3 Servicios de Adquisiciones y Logística 6.341.575 757.190 7.098.765 308.275 7,407,040 4,1% 4.6% 
G.4 Gestión de Información y de Comunicaciones 8.342.770 980 8.343.750 243.250 8,587,000 5,4% 5.3% 
G.5 Dirección y Gestión 1.245.890 107.310 1.353.200 45.100 1,398,300 0,8% 0.9% 
G.6 Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

  Público 
 

1.150.800 1.150.800 44.200 1,195,000 0,0% 0.7% 
Subtotal 25.733.000 1.968.750 27.701.750 943.850 28.645.600 16,7% 17,7% 

           
I COSTOS INDIRECTOS         
I.1 Contribución a los Servicios Compartidos y otros 

  Costos Indirectos 19.864.871 (441.381) 19.423.490 1.233.900 20.657.390 12,9% 12.7% 
Subtotal 19.864.871 (441.381) 19.423.490 1.233.900 20.657.390 12,9% 12,7% 

                  
GASTOS TOTALES (excluido el Programa Principal H) 154.009.900 2.817.400 156.827.300 5.453.175 162.280.475 100,0% 100,0% 

         
H ADMINISTRACIÓN DE EDIFICIOS               
H.1 Administración de Edificios Comunes 55.236.720 (5.132.010) 50.104.710 4.774.300 54.879.010 96,6% 96.4% 
H.2 Administración de Edificios de Uso Conjunto 1.927.000 9.760 1.936.760 112.100 2.048.860 3,4% 3.6% 

                  
GASTOS TOTALES (Programa Principal H) 57.163.720 (5.122.250) 52.041.470 4.886.400 56.927.870 100,0% 100,0% 
a/ Refleja los ajustes de la base presupuestaria. 

(continúa en la página siguiente) 
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Cuadro 2 (continuación) 
 

Porcentaje del 
presupuesto total 

 

Presupuesto 
aprobado de 
2006-2007 a/

Crecimiento de 
los recursos en 

2008-2009 
a valores de 
2006-2007 

Recursos 
necesarios 

para  
2008-2009 

a valores de 
2006-2007 

Reajuste 
de costos 

a valores de 
2008-2009 

Recursos 
necesarios 

para  
2008-2009  

a valores de 
2008-2009 2006-2007 2008-2009

Programa 1 2 3 4 5 6 7 

Ingresos               
A ÓRGANOS NORMATIVOS         
Subtotal      0,0% 0,0% 

           
B DIRECCIÓN EJECUTIVA Y GESTIÓN ESTRATÉGICA       
Subtotal      0,0% 0,0% 

           
C REDUCCIÓN DE LA POBREZA MEDIANTE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS      
C.0 Reducción de la Pobreza mediante 

  Actividades Productivas 57.900 (6.400) 51.500 5.700 57.200 0,0% 0,0% 
Subtotal 57.900 (6.400) 51.500 5.700 57.200 0,0% 0,0% 

           
D CREACIÓN DE CAPACIDAD COMERCIAL         
D.0 Creación de Capacidad Comercial 114.700 (7.500) 107.200 12.000 119.200 0,1% 0,1% 
Subtotal 114.700 (7.500) 107.200 12.000 119.200 0,1% 0,1% 

           
E ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE         
E.0 Energía y Medio Ambiente 152.900 6.250 159.150 17.900 177.050 0,1% 0,1% 
Subtotal 152.900 6.250 159.150 17.900 177.050 0,1% 0,1% 

           
F PROGRAMAS INTERSECTORIALES Y COHERENCIA A NIVEL DE PAÍSES      
F.2 Programas Especiales 68.400 (2.200) 66.200 7.500 73.700 0,0% 0,0% 
F.3 Coherencia Regional y a nivel de Países 69.600 (1.850) 67.750 7.600 75.350 0,0% 0,0% 
F.4 Apoyo a las Operaciones sobre el Terreno 1.222.400 37.600 1.260.000 142.400 1.402.400 0,8% 0,9% 
Subtotal 1.360.400 33.550 1.393.950 157.500 1.551.450 0,9% 1,0% 

           
G SERVICIOS DE APOYO Y GESTIÓN GENERAL        
Subtotal      0,0% 0,0% 

           
I COSTOS INDIRECTOS         
Subtotal      0,0% 0,0% 

           
Ingresos varios 1.538.400 1.571.700 3.110.100  3.110.100 47,7% 62,0% 

                  
INGRESOS TOTALES  
(excluido el Programa Principal H) 3.224.300 1.597.600 4.821.900 193.100 5.015.000 100,0% 100,0% 

         
H ADMINISTRACIÓN DE EDIFICIOS               
H.1 Administración de Edificios Comunes 55.236.720 (5.132.010) 50.104.710 4.774.300 54.879.010 96,6% 96,4% 
H.2 Administración de Edificios de Uso 

  Conjunto 1.927.000 9.760 1.936.760 112.100 2.048.860 3,4% 3,6% 
                  

INGRESOS TOTALES (Programa Principal H) 57.163.720 (5.122.250) 52.041.470 4.886.400 56.927.870 100,0% 100,0% 
                  

TOTAL GENERAL NETO 150.785.600 1.219.800 152.005.400 5.260.075 157.265.475     
         
a/ Refleja los ajustes de la base presupuestaria.       
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En la página 152, Anexo C, sustitúyase el cuadro titulado “Dotación de personal por Programa Principal y 
Programa”, por el siguiente: 

Anexo C 
 

Dotación de personal por Programa Principal y Programa 
 

    
Cuadro orgánico y categorías 

superiores Cuadro de servicios generales 
 Presupuesto Presupuesto  Presupuesto Presupuesto  
Programa  ordinario operativo Total ordinario operativo Total 
    1 2 3 4 5 6 
               
A ÓRGANOS NORMATIVOS          
A.2 Secretaría de los Órganos Normativos y Relaciones con los 

  Estados Miembros 4,00 4,00 4,00  4,00 
Subtotal 4,00 0,00 4,00 4,00 0,00 4,00
            
B DIRECCIÓN EJECUTIVA Y GESTIÓN ESTRATÉGICA          
B.1 Dirección Ejecutiva 5,20  5,20 9,20  9,20 
B.2 Planificación Estratégica y Coordinación dentro del Sistema  

  de las Naciones Unidas 
7,25  7,25 4,10  4,10 

B.3 Evaluación 4,00  4,00 2,00  2,00 
B.4 Promoción Pública 2,30  2,30 3,20  3,20 
B.5 Servicios Jurídicos 2,05 1,00 3,05 2,00  2,00 
B.6 Supervisión Interna 4,00  4,00 2,00  2,00 
Subtotal 24,80 1,00 25,80 22,50 0,00 22,50
            
C REDUCCIÓN DE LA POBREZA MEDIANTE ACTIVIDADES 

  PRODUCTIVAS 
         

C.0 Reducción de la Pobreza mediante Actividades Productivas 51,70 13,35 65,05 21,75 9,80 31,55 
Subtotal 51,70 13,35 65,05 21,75 9,80 31,55
            
D CREACIÓN DE CAPACIDAD COMERCIAL          
D.0 Creación de Capacidad Comercial 37,25 14,90 52,15 18,00 5,75 23,75 
Subtotal 37,25 14,90 52,15 18,00 5,75 23,75
            
E ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE          
E.0 Energía y Medio Ambiente 51,90 11,75 63,65 23,60 11,10 34,70 
Subtotal 51,90 11,75 63,65 23,60 11,10 34,70
            
F PROGRAMAS INTERSECTORIALES Y COHERENCIA A NIVEL 

  DE PAÍSES 
         

F.1 Investigación y Estadísticas Industriales 13,35 1,00 14,35 10,25 3,00 13,25 
F.2 Programas Especiales 10,95 5,40 16,35 6,20 0,90 7,10 
F.3 Coherencia Regional y a nivel de Países 20,05 9,60 29,65 8,95 0,45 9,40 
F.4 Apoyo a las Operaciones sobre el Terreno      44,00 17,00 61,00 
Subtotal 44,35 16,00 60,35 69,40 21,35 90,75
            
G SERVICIOS DE APOYO Y GESTIÓN GENERAL          
G.1 Gestión de los Recursos Humanos 8,00 3,00 11,00 15,25 8,00 23,25 
G.2 Servicios Financieros 9,00 2,00 11,00 24,00 10,00 34,00 
G.3 Adquisiciones y Logística 6,00 2,00 8,00 24,75 3,00 27,75 
G.4 Gestión de Información y Comunicaciones 12,00  12,00 13,50  13,50 
G.5 Dirección y Gestión 2,00  2,00 5,00  5,00 
Subtotal 37,00 7,00 44,00 82,50 21,00 103,50
            
I COSTOS INDIRECTOS          
Subtotal 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
                
TOTAL (excluido el Programa Principal H) 251,00 64,00 315,00 241,75 69,00 310,75
        
               
H ADMINISTRACIÓN DE EDIFICIOS          
H.1 Administración de Edificios Comunes 9,00  9,00 113,00  113,00 
H.2 Administración de Edificios de Uso Conjunto      3,00  3,00 
           
TOTAL (Programa Principal H) 9,00 0,00 9,00 116,00 0,00 116,00
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II. Programa ordinario de cooperación técnica 
 
Después de la página 140, insértese un nuevo capítulo titulado “PROGRAMA ORDINARIO DE COOPERACIÓN 
TÉCNICA” 
 
Descripción general  
 
1. En esta sección se presentan en conjunto la descripción programática y los recursos del programa ordinario 
de cooperación técnica de la Organización. De conformidad con el enfoque programático, las asignaciones 
concretas de recursos se indican en los Programas Principales en el marco de los cuales se ejecutarán las 
actividades. 
 
2. El objetivo general del programa, definido en la Constitución de la ONUDI (Anexo II, parte B), es aumentar 
la eficacia del programa de trabajo de la Organización en la esfera del desarrollo industrial y reforzar su 
contribución al sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo. 
 
3.  De conformidad con lo enunciado en la declaración sobre la visión estratégica de largo plazo, la ejecución 
del programa contribuirá a permitir que la ONUDI centre sus prioridades y oriente sus actividades para la puesta 
en práctica de sus tres prioridades temáticas, a saber, la reducción de la pobreza mediante actividades 
productivas, la creación de capacidad comercial, y el medio ambiente y la energía, así como para la ejecución de 
algunas actividades intersectoriales. 
 
4.  Más concretamente, en el marco del programa ordinario de cooperación técnica se ejecutarán proyectos 
sobre la base de los siguientes criterios: 
 
a) Actividades preparatorias, entre ellas evaluaciones de las necesidades que permitan a la ONUDI elaborar 

programas integrados o proyectos independientes basados en sus prioridades temáticas y en los módulos de 
servicios con miras a atender a las necesidades prioritarias de los países receptores: 

 
b) Actividades programáticas integradas de conformidad con las prioridades programáticas de la ONUDI y en 

atención a las necesidades prioritarias nacionales o regionales de sus Estados beneficiarios; 
 
c) Labor inicial y analítica; entre otras cosas, reuniones de expertos y proyectos conjuntos con instituciones de 

investigación para apoyar la elaboración de programas prioritarios y nuevas iniciativas de la ONUDI; 
 
d) Actividades promocionales directamente vinculadas a la elaboración de programas prioritarios mediante 

mecanismos como seminarios, cursos prácticos y simposios; 
 
e) Respuesta flexible a solicitudes urgentes de servicios inmediatos de asesoramiento técnico y normativo. 
 
5. Se hará hincapié, en particular, en las necesidades de los países menos adelantados con miras a prestarles 
apoyo para la formulación de programas de cooperación técnica y la movilización de los recursos financieros 
necesarios para ejecutarlos. El Programa servirá también para promover la cooperación industrial internacional 
entre los países en todas las etapas de desarrollo, haciendo hincapié especialmente en la cooperación Sur-Sur y la 
integración de la mujer en el proceso de desarrollo. 
 
 
Objetivo 
 
6.  Mejorar la eficacia del programa de trabajo de la ONUDI y reforzar la contribución de la Organización al 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo. 
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Resultados Indicadores de ejecución Fuentes de verificación 

Elaboración de programas 
mejor integrados y proyectos 
independientes 

• Número de programas 
integrados y proyectos 
independientes respaldados por 
los países receptores y 
aprobados para su financiación 

Elaboración de programas 
prioritarios más eficaces y de 
nuevas iniciativas 

• Número de programas 
prioritarios y nuevas iniciativas 
respaldados por los países 
receptores y aprobados para su 
financiación  

Respuesta rápida y eficaz a las 
solicitudes urgentes de 
servicios inmediatos de 
asesoramiento técnico y 
normativo 

• Nivel de satisfacción de los 
países receptores con la 
respuesta de la ONUDI a sus 
solicitudes urgentes 

• Registros de los 
programas y 
proyectos 
financiados 

• Cartas u otras 
comunicaciones de 
los países 
receptores 

 
Productos 
 

• Ejecución de actividades preparatorias a fin de elaborar programas integrados y/o proyectos 
independientes; 

• Ejecución de otras actividades relacionadas con la elaboración y puesta en práctica adecuadas de los 
programas integrados; 

• Celebración de reuniones de expertos, ejecución de proyectos conjuntos con instituciones de investigación 
y otras labores iniciales y analíticas para apoyar la elaboración de programas prioritarios y nuevas 
iniciativas; 

• Actividades promocionales directamente vinculadas a la elaboración de programas prioritarios mediante 
mecanismos como seminarios, cursos prácticos y simposios; 

• Respuestas a solicitudes de servicios inmediatos de asesoramiento técnico y normativo. 
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